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Par tin aae» .........____  rW
Por fres aseses ........  16’M
P-» «e> aseses .....íi____  M’M 
Por tjrs año ...........................M’N

• de la , provincia de Logroño

WóMoero auefeto fÍB r-éntbmcM 
met corrtmu

s« piblIfA l>s M irte s. Jueves y Sâbldut

Huía *éa meats I'M y Teèhaa 
g. anteriore» dos peseta»

.Advertencia.—No .se *dmBtirán, para s« inaorciór, comunicaciones que no 

vene’aií registradas del Gobierno Civil de la provincia

Lo» .▼ amuMlo» d*
particular*» 7 ofMal*» <pM 
sean d» pa<o, aatlafaréa a çf 
«ón de UNA peseta por LMBB 
7 10« qu* M«fx de previo pepe. 
M tasarán a rasón de v«Mle 
céntimo» por palelra, 
ra que eea «I oet<»c M eÁle 
to. Loe Intereeado» aereditarte 
ante» d« la publicacáó* 7 per 
raedlo d» la oorreapondiearte 
oarta de papo, habar eaMafe- 
^ho an iUBMTte en la D*poa( 
tarta de fondo» provtn*4al*», 
sin cuyo requisito no a» ln»»r 
tarín:

S suMvife» ea !» In,t^rv«ocl(5n ate la ExcíleciMulma Diputación PTOvlncial El 
e-iîffo (if la «g ad oían tai to : por tanto, sólo m atenderán las suscrlp
doñee cpi« voníran acompaftadas de ’u Importo,‘{téblendo hacerlo los de fuera. 
Is la capital por raedlo de libranzas del Tesoro. Giró Postal o letra de fácil cobro

Obrâi Publîcai
—o—

Concurso dé destajo
Hasta las trece hora.* de»! día diez- 

de agosto próximo, se admitirán 
pro|>osic ones en -el Registro de lín- 
■irada de esta jidatura de O. P., ir 

■ horas habilles de oficina, para optar 
all.concurso de destajo, para ejecu
ción de .las obrás de empedrado 'con- 
œrtado del kilómet ro i .dd C<imi- 
nq^ Nacional. N-'i20 de Logroño a
X^igo, cuyo detalle 

Sv-is mil. metros 
cuadrados de em
pedrado concerta- 
¿kr completamente 
terminado a 73’94 
pesetas

Mi'I cien metros 
liÍK^ailes de bor^- 
11o por un. soto. 
Fado coimiple't'a- 
mente lerminad'b 
a 39’55 -ptas...... ;

etnie :

443.640’00

Suiina...

lmp revistos 1%

'Foiai pesetás.

43-505

487.145’00

.■4-«7»’45

-• 492’.o 16’45

Lm I«ye» obligarán en la Peninsula, lilas adyacente», Canarlaa, ▼ twrltorioa 
d* .Africa sujetos a la legislación peninsular a loa veinte .días da su prosaulua- 
etón 81 en ellas no se dispusiese otra tosa Se entiende hacha la praaaulfMMn 
al ¿la an que tanuina la inserción de .a lev an al «Bolatte Oficial del ButuUas

T>a fianza provis'íonál ha sido fi
jada de acurdo con lo dispuesto en 
el apartado 5.® de la ínstruccón pa
ra aplicar él Decreto de 16 de fe
brero de 1.932, que reguHa el pro-, 
cedirnienío de destajo en las obras 
que se ejecutçn por administraciím.

En la propos.’ción se hará.constar 
por. el licitador que se compromete 
a cumplir, lo dispues/b en él R.' D. 
Ley de 6 de marzo de 1.929; R. O. 
de '26 del mismo mes. y año; De
creto de 16 de febrero de 1.932; 
Tnstruoción dé 27 de febrero de.
1.932; Reglamentó, de Accidentes 
del Trabajo de 31 de enero de 1933 ;
La de Seguros Soc'ales de i dé
abril de 1933 ; la de Subsidio b'amî-

i liar de 18 de julio de 1.93'8; la de 
¡ Subsidio de ATjez de 2 de febrero 
' de 1.940 ;'la-de 18 de Julio de 1.940,

sobre pago del jornal de tos domin
gos; la de3 de abril de i.946, sobre’^^ 
Reglamentación del Trabajo en ¿as 
Industria.s de la Construcción . 
Obras Públicas, y las que con ca-• 
rácter general, se hayan dictado o 
se diçtên en lo sucesivo sobre ma-‘ 
■feria, y también que los jorna'^es o
salarios que han' de. consignarse en 
los contratos de trabajo, no <erán 
iinferiores.^a las temuineraciones mí
nimas. señaladas provin-

La fianza provisional, será de
.,9.840’(X), pesetas. '>

mínimas establecidas por las Auto
ridades competentes, o a las* que

'posteriormente se dicten y también 
se - compromete a cumplir lo dis
puesto en el R. D. T^y de 6 de 
marzo de 1.929; R. O.* de 26 del 'i

.mismo mes.,y año; Decreto dé t6 
'de febrero de 1.932; Instrurc'ón 
del 2.7 de febrero de i .932 ; la de 
Subsidio Familiar de t8 de julfo de j 
1.938; la de Subsidio de Vejez de' 
2 de febrero de 1.946 ; la'de t8 de 1 
julio de 1.940, sobre pago del jor
nal de -los domingos; la de 3 de ' 
ábriil de 1.946 sobre Reglamenta
ción del Trabajo en las Industrias 
de la Cónstruccióm y Obras Públi
cas. V las que, con carácter genera^ 
se hayan dictado o se dicten en lo 
sucesivo sobre-U materia. i

Asimismo se compromete a pre 
sentar ál Sr. Tngeniefó Jefe de 
Obras Públ’cas de. esta provincia 
dé Logroño, antes del comienzo de

• las obras el contrato de trabajo a 
que se refiere el artículo 25 del Có- ‘

Tiene por objeto la derivación 
de la lín^^a en tramitación de Ma- 
rrodán y Rezóla S. L. Alberite- 
Sorzano, al naso de la misma 
por las proximidades de Entre
na, alcanzando una longitud de 

’850 metros para llegar a la case
ta de transformación que se pro
yecta. ■

El amarre .de la línea que se 
interesa, se hace en la general 
actualmente intalada y que va a 
la caseta de transformación de 
Entrena, colocando el poste de 
arranque cerça de dicha línea; 
el primer vano forma un ángulo 
de 59 con la dirección Norte y 
en el poste'n.* 2 hay un cambio 
con ángulo de' ^3 también con 
el Nórté' En el poste n,‘’7-hay 
otro cambio con ángulo de 6.® y 
ya sigue en la misma dirección 
hasta la caseta del transforma
dor, en cuyo tramo cruza la Ca- . 
rietera dé Navarrete.

Carac terísticas de la'línea
de Trabaje^de 23 de agosto de 

i.'925.
Fecha'y firma

ANUNCIO.
, . 3381

ni-mas. sena ¡acias para esia provin--j. [x Román Casado Corral, SO 
cia, por los Organismos.competen- , aútóvizííión para x^stable 
tes, desechándose, desde luego, la ¡ çp,. tendido eléctrico desdé 
proposición que no tenga exprésa- Vla lín'a de Marrodáa y Rezóla 

: S.'L bástala máquina trillado-, mente consignados estos requisi-
Las,obras deberán quedar term:- ;. tos.' " í ra situad.i eo el término <L?s

Los proponentes acqmpañaíTín a Heras> en jurisdicción de Entre
na, y una caseta de transforma 

• ción-para la trilladora.
Lo que. "se hace púbíteo 'por 

medio de esié” periódico oficial a 
los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 13 del. Reglamei to de 
27 de marzo'de 19.19.

Las reclqmaciones en contra 
délo que'se pretende, podrán 

, ser''presen ta d<is durante el plazo 
-de treinta-día,s a partir de la fe-

nadas <4 día 30 de junio de 1949, 
acomodando' el ritmo de su ejecur 
ción a la recL-pción de los crédito.s'’ 

. que el Exorno. Ayuntamiento de
Logroño, por su aponacrón muni- 

. cipatl, y la Superioridad, remitan a

la proposición, - certificación que 
acr^ite hallarse al corriente en el 
pago dé das cuotas ""de las cárga.s 
sociales vigentes, «ñn cuyo-requi.sito 
será desechada la proposición

esta Jefatura para dichas obras., r Todos los gastos de estos concur^
Los* proyectos, pliegos de condi- sos, serán abonados por tos adju- 

' cion'es facultativós, modelos de pro- dicatarios. '
■posición (igual al inserto al pie de 
este anuncio) y disposiciones sobre. , 

, , forma y condiciones de su preserfta- 
ción, así como-del depósito dé la 
fianza provisional, cuyo resguardo 

' se acompañará en sobte separado 
, • y. abierto, estarán de manifiesto én 

esta Jefatura de .Obras Públicas, de 
‘ h iendo procederá a la apert ura'de 

tos pliegos presentados ,en la mis- 
'hla, ól día j de agostó próximo, a . 
las once de la mañana. ' _

En cumplimiento del Decreto de 
21 de noviembre de f.947, (Boletín 

* Oficial de 3 de diciembre de 1.947) 
los destajistas dé las obras, deposi
tarán én la Pagaduría de esta Je- ’ 
fatuta el 4 4X>i'jO() del impórte li-l 
qutdo de 1^ cantidades abonada^, 

-a cuenta, de cuyo importe, el i por i 
too, se destina a la Mutualidad‘Ge
neral de Fuñe tonar'os del Minisíe ' 

^rio de Obras Públ.cás, y el très ¡xir ‘ 
i(X), como hasta ahorá, con arreglo 
al Decreto de 9 dé marzo de. U940.

Cada proposición, se'presentará 
en papel sellado de 4’50'pesetas, o 

.pqpel. común,' con póliza de 
Igual precio, desechándose, desde . 
luego, la pro,posición que al abrirla 
no resulíara_/on tal requisito ctii.p- 
plido. * i ;

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes, están'obliga- . 
dos al cumplimiemto del R- D. de
112 de octubre de 1.923 (Gaceta de’ 
'3)- . • - _ '

Logroño, 16 de julio de 1.948.
' .*El Ingeniero Jefe, 

Firmado í José Carracido 
MODELO DE PROPOSICIÓN.

D vecino dé. ““
provincia de,.según 

cédula persónal número.entera
do del anuncto publicado en el BO
LETIN OFICIAL de esta provin 
cia, de fecha...... deL Ynes.......... 
y de las condiciones y ^reíjuisitOs 
que'se exigen para la adjudicaej^a

' cha de publicación de e^te anun-_
cío. »-

El proyecto éstará de manifies
to durante el plazo fijado y a ho- 
ras habile.s de Oficina, .en el Ne
gociado dç Electricidad de esta 
J< fatura de Obras Públicas.

. A cartinuación se inserta la 
Nota extracto del proyecto a^qüe 

'se refjer/este anuncio.
• Logroño. 24 de jUuio de 1948 

I . * El Ingeniero ' Jefe, • - g
i NOTA j>E hUBLICAClON
, D. Lomán Casíído Corral,.pre 
I senta proyecto y sólicita autori 
I zációirpara establecer un tendi-de'concurso de destajo de'las obras I záeióiTpura establecer un tendi- 

dé...,.\....... (provincia de Logroño) * do eléctf ico desde la-íínea de 
se compromete á tómar'cargo la.eje-'l MarroSán y Rezo’t S L hasta' 
cucíón de' las rr.ismas, con estricta | una máqiiina trilladora situada 
'sujeción a los expresados requ-si- .t o-..., .
fios y condiciones,, por la cantidad

en el término <LasHefa»> en ju

de (en letra) f e^tas.
Ii.sdicción'do- Entrena,, t ns

Csrriente alterna trifásica, 
i Potencia a transportar 40 K.

W. A.
Tensión, 6 000 voltios.
Frecuencia, 50 periodos
Clase de conductor, cobré se

nt f- duro.'
Diámetro, 3 ra/m.
Sección, 7,07 na/rn2.
Factor de potencia eos. fi 0,9.
Conductibilidad, 56 . *
Pérdida de potencia admisi-

El proponente declara qu< .1as 
m une rae iones míinimas que t-æ per
cibirán por jornada'legarde trabajo 
y por horas éxíraord oarias ‘que se 
utilicen dentro de los límites lega- 
les^ los obreros de cada oficio y ca 
tégoría, pb serán inferiores a las

troir una castbi de tra^forma
ción exclusiva pata la trilladora, 
a la qlie lleg.i la cr-rriente en ba
ja tensión cqjtcp. tendido’ de 20 
nictró.s c*- lorgiud.

El proyecto ,prt sentado, ofre
ce las ptu fi uíaridades siguíer- 
te»; .»

i ble, 5
i Transformada t ndrá,‘ 127/220 
¡.voltios. . .
! La potencia del rhotoi; se tra- 
! ta de alimentar es de 40 H. P., y ’ 
, la del transformador qué se pro- 
j yecta es'de 40 K V. A. en ba 

ñó de aceite tipo reductor 
6000/220/127 voltios.

Para la instalación del Xráns- 
fortnador y aparatos; se proyec
ta una caseta de obra de tábrjea 
de 2 X 2 X 7 na. alta con tejado a 
una vertiente y ventilación natú- 
rál ■ ' '

xAdemás del transformador, se 
, instalarán seccionadofás, fusi

bles y bobinas de Cbqxe, para
rrayos en cuanto a la'corriente 
de alta se refiere, y además un 

• cuadro pai a la corriente,,de baja. 
' con volímetfo y amperímetro, 

fusibles y un interruptor estrella- 
triángulo. Y también se estable: 

' ce la doble toma de tierra, uná 
i desde la carcasa del transforma- 
' dor y la. otra desde* el J¡ylo neu

tro. • . ••
La lí ea 'de alta irá apoyada 

' sobre 19 postes de madera del 
país Kyanizados, de 9-metros 
de alto total y aisladores tipo vi
drio

A los dos lados del paso de la 
Carretera de Entrena a Navarre- 
té. Así como en los dos Caminos 
Vecinales, se colocarán los pos 

' tes de madera sobre zócalos nae- 
táiico.s de perfiles laminados

LaJínea de baja se instalará 
; con cable de cobre de 25 m/m2. 
i -

SGCB2021



>Págiia 2 ' ■ BOLETIN OFICIAL 17 Julio de 1948

de sección, con una longitud de 
metidos y utilizando dos poste» 
idénticos a los de alta.

Se solicita la imposición dé 
servidumbre forzosa de paso de 
corjiente eléctrica sobre los te 
rrenos de los propietarios que se 
indican a cor tinuación.
, . Tirminb de Entrena

Ildefonso Rodríguez.
Cruz Ubis.
Canxino vecinal. ■ • 
Encarnación Corral.
Paulina Barriobero, 
FéHx Osés.
Francisco Medrano,
Tomás Ortuflo
Paulina Barriobero.
Rogelio Medrano.

' Carretera a Navarrete.
Petra Medrano.
Caldio.
Cruz Ubis
Ramón Casado.
Logroño, 24 de Junio de 1948.

El Ingeniero Jefe,
José R. Carracido

MINISTERIO DE AGRICULTURA

3429 
ORDEN de 8 de julio de 1948 por 

la que se amplia hasta el día 
25 de septiembre próximo el 
período de veda para t^oda cla- 

>e de caza menor y mayor 
limo. Sr -La conveniencia de 

conservar y fonrientar la riqueza 
cinegética nacional áconsfja el 
tomar las medidas pertinentes pa 
ra lograrlo, y a este efecto, y des 
pués de estudiar como se presen
ta Iq^actual temporada de cría y 
las influencias climatológicas.

Este Ministerio, previo infor
me favorable del Consejo Supe
rior de Caza y Pesca Fluvial, dis
pone:

Primero.—Se amplían en el 
año en curso, hasta el día 25 de 
septiembre próximo, inclusive, v 
en todo el territorio nacional pa
ra toda clase de caza menor y 
mayor, Iq^ períodos de veda fija 
dos en el apartado a) del artículo 

-único de la Ley de 26 de Julio de 
1935 ^iaceta.-de Madrid* dél 2^^ 
de agosto), y, por lo tanto la 
apci tura de la caza'para toda cla
se de especies comenzará en el 
presente año el día 26 de septie.u 
bre próximo. ' i 

Segundo.—No obstante, lo dis-’ ' 
puesto en el artíóulo anterior se 
f.' culta a lo» Gobernadores ci vi- ’ 
les para que, oídos íos Comités 
Provinciales de Caza y Pesca, ’ 
puedan autorizar dentro de sus 
respectivas provincias, con limi- • 
lacíón a acuellas zonas en que, ’ 
por existir las especies que a con 
tinuación se expresan así lo esti- ' 
raen procedente la caza de là co • 
dorniz, tór ola y paloma a partir ! 

* de las fechas que para las mis
mas autoriza la vigente Ley ‘de 
Caza. .

Tercero.—Con respecto lo.s 
.vedados de caz¿i regirán en »1 
presente año.las disposiciónc.s vi r 
gentes sobre los mismos, ¿un 
pilándose hasta el día 25 de sep 
tiembre próximo, inclusive la 
obligaciórx de acompañar las 
guías reglamentarias â jas expe- 
dicio;,es de conejos de ellos pro- 
cedentes. ' ’ ! 

Cuarto —Se faculta a los Go’- ! 
bernadores civiles de las provin- i 
cias de las Islas Canarias para ! 

' que oídos los Comités Provincia- 
de.Caza y Pesca- Fluviál puedan 
autorizar, dentro de sus respec- ; 
tivas provincias el ejercicio de la 
caza en fecha anterior a la esta- ' 

, blecida en la presente Orden,’ ! 
siempre que lo sea dentro de las 

épocas normales que fija la ley 
de 26 de 1.935.

Quinto.—Se recomienda a lo.s 
Goljernadores civiles estimulen 
el celo-de los Agentés'de la Au
toridad a sus órdenes para la 
más exacta vigilancia y cumpli
miento de cuanto se, preceptúa en 
la presente Orden.

Lo qTie comünico a V. 1. para 
su conocimiento’y^efectos.

Dios guarde a V. L mucho.s 
años.

Madrid,.8 de julio de'1.948.
REIN 

limo. Sr. Director general de
Montes. Caza y Pesca Fluvial.

Hermandad Sindical do -La
bradores, y Ganadero de 

. ' Santa Coloma .

ANUNCIO
3416 

Conforme en lo establecido en 
la instrución del Ministerio de 
Fomento delj25 de junio del 1884 
y disp§iociones complementarias 
se convoca-a una reunión en la 
sala de juntas de esta Herman
dad Sindical de Santa Coloma a 
las once del día 24 de Agosto 
próximo a’todos los propietarios 
arrendatarios y dera’ás interesa
dos en el aprovechamieto para 
riego del Rio <JaIde.> <Calofrias< 
Río de la Fuente. Rio Legucho, 
San Andrés, y Madera, de esta 
jurisdicíón , al^objeto de proceder 
la constitución de la Correspon
diente Camunidad de Regantes, 
para dicho aprovechamiento y 
establecer las bases de las Orde-, 
nanzas y R'bglamentps por que se 
ha de regir.

" Lo que se hace’ público para 
general conocimiento sirviendo 
éste anuncio que se expone en 
esta Herma.'dad v se publica en 
el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de covocatoria al efec
to ,

- Sanra Coloma 5 de julio de 
L918.

El jefe de la Hermandad.

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Sección de Aguas .
NOTA ANUNCIO

3424
El cProyecto mancomunado 

de conducción d? aguas para, 
abastecimient rde Alio, Andosi- 
lla. Falces y Villatnerta», (Nava
rra) ha sido aflobado técnica
mente po4“Orden Ministerial de 
fecha ‘2^) de mayo, próximo pasa
do

Las obras proyectadas consis
ten^ n -Ip .captan ió i de los ma
nantiales de <Irarzu>> próximos 
al <Ciucero> con sendas gale
rías visitablés y su condiiccióñ 
hasta .lina arqueta de reunión , 
con los manantiales de «Los Bo- 
ticarios* y «Aguinaga*, captados 
igualmente con g.ilerías * visita- ' 
bles. La conducci'hi general des
de la arqueta de reunión haáta 
los cuatros pueblos que han de 
sfer^óagtecido.s, en puntos apro- 
piao^j^ara ubicar, posteriormen
te los depósitos reguladores y Tos 
eleaientos accesorios de dicha 
cpndocción, como son arquetas 
de quiebra life’presión, de desa
güe y alojamiento de ventosas, 
módulos, partidores, etc.

Lo que se hace publico en cum

pHmiento de lo dispuesto en los 
artículos 43 y 44 del Reglamento 
de 30 de agosto de 1940 dictado 
para aplicación del Decreto del 
Ministerio de Obras Públicas de 
17 de mayo del raismo^ ^flo,x con 
el fin de que cuantos sé conside
ren perjudicados por las referi
das obras, puedan dirigir por es
crito las reclamaciones que esti
men pertinentes, al Sr. Ingeniero 
Director de la Confederación Hi
drográfica del Ebro, dentro del 
plazo de quince días naturales y 
consecutivos, contado a partir 
del siguiente al de la f cha de 

.esta publicación, durante el cual 
se encontrará de manifiesto el 
correspondiente proyecto en la 
.Sección de Agua.s de esta Confe
deración del Ebro, en Zaragoza, 
Paseo del General Mola húmero 
26-1.®, en horas hábiles de ofici
na,

Zaragoza 28 de junio de 1948 
El Ingeniero Director Adjunto, 

>. F. Fernández

NOTA ANUNCIO
3418 

El Jefe del Aeródromo . de 
'Agoncillo, solicita la -concesión 
de un. aprovechamiento de aguas 
del Río Ebro con un caudal de 
90 litros por segundo de tiemp o 
para riego de una finca propie 
dad del Regirhiento de Aviación 
de Recajo márgen derecha del 
Ebro en término municipal de 
Agoncillo (Logroño). -

Las obras que se pretenden- 
ejecutar, consisten en la instala
ción de un motor eléctrico de 
15 H. P. que accionando una 
bomba centrífuga, eleva el cau
dal solicitado hasta una altura 
manométrica de 10,80 metros so
bre el nivel del río Ebro, ÿ se 
construirá un módulo que devol
verá al Ebro el caudal elevado 
que exceda de los 90 litros por 
segundo.

Lo que se hace público a los 
efectos del*R. D Ley de 7 de 
enero d i 1927, y demás disposi
ciones complementarias puedan 
presentar los interesados las re
clamaciones que estimen perti
nentes. en un plazo de 30 días, 
consecutivos y naturales, a par
tir de la fecha de la publicación 
dejeste anuncio en^el BOLETIN 
OFICIAL de la provinciaj^^nte 
la Confederación Hidrográfica 
del Ebro.-Avenida de Mola^nú 
mero 26 Zaragozob

Zaragoza 25 de junio de 1948. 
El Ingeniero Director Adjunto,

Ministerio de la Go- 
' bernacióh

—-o-—
' > 3430

Orden de .12 de Julio de 1948 por 
la que se convoca concurso 
parala adjudicación del Pte- 
mio «Calvo Sotelo*
El Decreto Me 6 4^* Julio de 

1939 y-la Orden de 10 de Julio . 
del mismo año,'^disposiciones 
por las que fué creado el Premio 
«Calvo Sotelo* establecieron 
que c'adá año* en la primera 
quincena de Julio se acordará 
por el Ministerio de la Goberna
ción la cla^e de ti^bajo p. actua
ción objeto del concurso o cer- , 
tameri para el otorgamiento deL 
premio correspondiente. ?

De conformidad con lo preve- 
nido y para su cumplimiento, es
te Ministerio ha Tenido a bien ! 
disponer:. •

•Se convoca el concurso para 
la concesión del Premio «Calvo 
Sotelo* del año 1948, con suje
ción a las siguientes bases: ।

!.• Se concederá un premio 
de veinticinco mT pesetas a un 
trabajo *que desarrolle el tema: 
«Estudio doctrinal sobre la cons
titución de los patrimonios co
munales complementado con el 
proyecto legislativo y el plan fi
nanciero correspondiente*.

2.“ Los concursantes que op
ten al Premio oresentarán sus tra 
bajos en la Secretaría Técnica 
de la Dirección General de Ad- 
lUinistración Ldfcal hasta las do
ce horas del día treinta y uno de 
marzo próximo, bajo sobre .ce
rrado, acompañado de qna plica, 
con el nombre y dirección del 
autor, llevando anabos sobres un 
lema y la inscripción «Concurso 
del Premio Calvo Sotelo, año

I Los abajos se presentaran es
critos a máquina, a doble es- 
pació, en hojas tamaño holande 
sa^ por una sóla cara, encuader
nados, y su extensión será como 
mínimo de cincuenta páginas.

3,* El Jurado que oportuna
mente será designado, propon
drá, al Ministro de la Goberna
ción, la adjudicación del Premio, 
y el trabajo piemiado será pu
blicado por el Instituto de Estu
dios de Administración Local.

Madrid, 12 dé Julio de 1948
. . Pérez González,

Tosorerla de Hacienda

Recaudación del impuesto de Ra- 
dioaudición

V ANUNCIO. 3385
Dé^aperecidas las causas que 

impidieron el cobro en el mes de 
Mayo, como se tenía anunciado, 
de las pólizas de radioaudición, 
se hace saber a los poseedores 
de aparatos de Radio en la Capi* 
^l y pueblos de la provincia que 
a partir del primero de Julio pró- 
ximq comenzará la cobranza de 
dicho impuesto por la Asocia
ción Benéfica de Correos, pre-, 
sentándose los Carteros en los 
domiciliosde los interesados para 
hacer la efectiva. El plazo será 
de treinta días’ transcurrido.s los 
cuales sin haber recogido las pó
lizas podrán hacerlo t n el domi- 
cilio de. la Asociación sin recar 
go alguno hasta el día ip de

-Agosto.
i Terminados ambos 'períodos 
' de cobranza la repetida Asocia- 
j ción redactará por duplicado re- * 
Jación por la Capital y pueblos' 
de los poseedores, de aparatos 
con las cuotas que han quedado

I pendientes de pago, a fin de que 
í pbr la Tese rería de - Hacienda se 
1 decrete ef grado único de apre- 
I mió que determina el vjgepte Es- 
, tatuto de Recaudación^ .

Lo que se hace público para * 
conocimiento de los interesndos.

Logroño. 28 de Junio de 1948. 
El Tesorero de Flacienda,

ADVERTENCÎA
Conforme con lo éstablecid# 

en el Artículo 200 de la vigen 
te Ley del Timbre^ Iqs anun
cios que se inserten a petición 
de ios particulares o por man
dato judicial a instancias de 
parte,"estarán sujetos al tim
bre especial de una peseta.
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